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• 2º- Sistematización

• 1º- Información

Planes de 

vivienda



¿Qué es el Informe de
Evaluación de los Edificios (IEE)?

• Una obligación legal

Decreto 103/2016
de 24 de octubre, por
el que se regula el
informe de evaluación
de los edificios en la
Comunidad de Madrid
y se crea el RIEECM.

28 junio 2018



FACULTADES MUNICIPALES



¿Qué es el Informe de
Evaluación de los Edificios (IEE)?

• Una  oportunidad

Conocimiento del
parque edificado a
través de los
numerosos datos
contenidos en el
IEE



¿Qué es el Informe de
Evaluación de los Edificios (IEE)?

• Una  oportunidad

- Obtención de ayudas
públicas

- Fomento de la actividad
económica

- Mejora de la edificación

- Aumento de la calidad
de vida de los 
ciudadanos



Parte I: Estado de conservación

ITE

• Ley 9/2001, del 
Suelo de la C.M.

Información instalaciones 

comunes del edificio C.M.

• Alcalá de 
Henares

• Alcobendas

• Algete

• Arganda del Rey

• Collado-Villalba

• Fuente el Saz 
del Jarama

• Galapagar

• Getafe

• Madrid

• Parla

• Pinto

• Rivas 
Vaciamadrid

• San Sebastián 
de los Reyes

• Tres Cantos

• Valdemoro



Parte II: Condiciones
básicas de accesibilidad

• Real Decreto 
Legislativo 1/2013

D.A.3ª. Exigibilidad 
de las condiciones 
básicas de 
accesibilidad y no 
discriminación en 
espacios públicos 
urbanizados y 
edificaciones:

4 diciembre 2017



Parte III: Certificado de
Eficiencia Energética (CEE)

• Real Decreto 

235/2013

• Orden de 14 de junio 

de 2013, del 

Consejero de 

Economía y Hacienda

• Obligatorio para 
venta,              
alquiler y  ciertos     
edificios públicos



Parte IV: Condiciones básicas
de protección contra el ruido

• Ley 37/2003, del 

ruido y su desarrollo

• Real Decreto 

1513/2005

• Real Decreto 

1367/2007

• NO obligatorio



Obligados a realizarlo

• Fuenlabrada

• Ciempozuelos

• Edificios de uso residencial vivienda colectiva con una 
antigüedad superior a 50 años

• Edificios cuyos titulares pretendan acogerse a ayudas públicas 

• Otros edificios cuando la normativa municipal así lo establezca

• Pinto

• Alcobendas

Municipios con ordenanza de IEE:



www.rieecm.es

http://www.rieecm.es/


claves



ITE
INFORMACIÓN 
INSTALACIONES
COMUNES DEL 

EDIFICIO

El IEE en la Comunidad de Madrid

Archivos de la aplicación informática IEE Ministerio Fomento

1º- referenciacatastral . iee

2º- referenciacatastral . pdf

Archivo de la Declaración Responsable del Decreto 103/2016

3º- referenciacatastralDR . pdf
ANEXO
Decreto 

103/2016



Listado de inmuebles sujetos a informe
Los ayuntamientos elaborarán anualmente el listado de los inmuebles

sujetos a Informe de Evaluación de los Edificios y requerirán a los

propietarios para que lo presenten.



Instrucciones Comunidad de Madrid
Los propietarios encargarán a un técnico competente la realización

del IEE. El técnico competente deberá realizarlo según las

instrucciones específicas de la Comunidad de Madrid.



Firma de la Declaración Responsable según modelo del Anexo del Decreto

103/2016. En la que debe aparecer el nº del registro del CEE, y las visitas y

pruebas realizadas.

Declaración Responsable



5. Comprobar si existe un Certificado de Eficiencia Energética del 

Edificio (CEE) en vigor y registrado en la Consejería competente. 

6. Si no existiera o no estuviera registrado y en vigor deberá tomar los

datos necesarios y realizarlo e inscribirlo en el Registro de

Certificados de Eficiencia Energética de la C.M.

7. Evaluar las condiciones básicas de accesiblidad universal y no

discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y

utilización del edificio, de acuerdo con la normativa vigente,

estableciendo si el edificio es susceptible o no de realizar ajustes

razonables para satisfacerlas y consignarlo en la aplicación del IEE.

8. Cumplimentar y firmar la Declaración Responsable, según modelo

del Anexo del Decreto 103/2016.

9. Entregar toda la documentación firmada e informar del contenido al

propietario, o a su representante legal.

Elaboración y tramitación de los IEE



4. Los propietarios o su representante, deberá presentar la

documentación en el Ayuntamiento en cuyo término municipal

se encuentre el edificio. Esta presentación deberá realizarse en

un plazo máximo de 3 meses desde la última fecha consignada

en los días de inspección que figuran en la Declaración

Responsable.

Registro 

(electrónico) 

del 

Ayuntamiento

1º- referenciacatastral . iee

2º- referenciacatastral . pdf

3º-referenciacatastralDR . pdf

Elaboración y tramitación de los IEE



4. El Ayuntamiento comprobará la documentación, y en el plazo

de tres 3 a contar desde la recepción completa del IEE y

documentación adjunta, deberán comunicar telemáticamente

a través de la aplicación REMIEE al Registro.

Elaboración y tramitación de los IEE



Elaboración y tramitación de los IEE



La Dirección General de

Vivienda y Rehabilitación

de la C.M., procederá a

inscribir el IEE en el

RIEECM, en 3 meses

desde la recepción de la

documentación completa

Elaboración y tramitación de los IEE



3 meses

3 meses

3 meses

Al finalizar

Plazos de inscripción de los IEE
Desde la fecha de la última inspección 

consignada en la Declaración 

Responsable hasta su presentación 

en el Registro del Ayuntamiento

Desde la recepción del IEE completo 

en el Ayuntamiento hasta la 

comunicación telemática a la 

Dirección General de Vivienda y 

Rehabilitación

Desde la comunicación efectuada 
por el Ayuntamiento hasta su 
inscripción en el Registro

Comunicación 
telemática a la 
finalización de las 
obras derivadas 
del IEE



Área de Normativa Técnica, 
Supervisión y Control

riee@madrid.org


